
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

Unidad de Posgrado  

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA UNIDAD DE POSGRADO FIARN 
 

Siendo las 09:30 horas del día 30 de diciembre de 2022, haciendo  uso de  la Sala Virtual de Video 

Conferencia vía GOOGLE MEET,  https://meet.google.com/xqc-qokq-ytx, al amparo del DU N° 026-

2020 que faculta a modificar el lugar de la prestación de servicios de los trabajadores para 

implementar el trabajo remoto, utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar las 

labores fuera del centro de trabajo, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19, se 

reunieron los miembros integrantes del Comité Directivo de la Unidad de Posgrado  de la FIARN, 

presidida por la Directora Ms.C. María Teresa Valderrama Rojas y los miembros, Ms. C. María 

Antonieta Gutiérrez Díaz, Mtra. Janet Mamani Ramos, Mg. Eduardo Valdemar Trujillo Flores  y Mtro. 

Américo Carlos Milla Figueroa, actuando como Secretaria la Ms. C. María Antonieta Gutiérrez Díaz, 

para tratar lo siguiente: 

 

Luego de comprobar el Quórum Reglamentario, la Ms.C.  María Teresa Valderrama Rojas Directora 

de la Unidad de Posgrado de la FIARN, dio inicio a la Sesión. 

 

Se aprueba el ACTA Nº 29_2022_CD.UPG.FIARN del 16 de diciembre de 2022, sin observaciones 

 

DESPACHO:  

No hay ningún despacho. 

    

INFORME: 

La Directora Ms.C. María Teresa Valderrama Rojas: 

1. En relación a las actividades académica se continúa de manera normal en el desarrollo. 

2. Las clases del II Moduló se termina con satisfacción sin ninguna observación de acuerdo al 

cronograma Académico 2022-B. 

3. De acuerdo al Informe Económico, solo faltan pagar los estudiantes de los tres ciclos el 

monto de S/. 8,500.00. 

4. Se cumplió en un 75 % del Pan de Actividades del 2022 

5. No se inició el Diplomado (Proyecto terminado)  

6. No se inició el Ciclo Taller de Tesis (Proyecto terminado). 

 

PEDIDO: 

No hay ningún pedido. 

 

AGENDA: 

 

1. INFORME DE LOS ENTREGABLES DE ACUERDO A TdR DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA 

PEDAGÓGICA PARA EL REAJUSTE DE LA PROPUESTA CURRICULAR Y OTROS DE LA MAESTRÍA EN 

“GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO, PARA SU IMPLEMENTACIÓN A LA MODALIDAD A DISTANCIA:  DRA. 

YOVANA SOTO    

2. EL JURADO REVISOR, DA POR APROBADO PARA EL DESARROLLO EL PROYECTO DE TESIS, 

MEDIANTE EL DICTAMEN N° 01-2020-JRPT-UPGFIARN, TITULADA “EVOLUCIÓN DE LA 

CONCIENCIA AMBIENTAL EN EL CONTEXTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 

ECOEFICIENCIA INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE, 2022”, 

PRESENTADA POR LA BACH. OLGUITA JESSEL ALEGRE CUBA. 

ACTA N° 30-2022-CD.UPG.FIARN 
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3. RENUNCIA IRREVOCABLE CON MIEMBRO JURADO REVISOR, DR. ANCIETA DEXTRE CARLOS 

ALEJANDRO. 

4. DESIGNACIÓN DEL JURADO REVISOR PARA EL PROYECTO DE Tesis "IMPACTO DEL FLUJO DEL 

TRÁNSITO VEHICULAR EN CONTAMINACIÓN SONORA AMBIENTAL DE LA ZONA RESIDENCIAL 

DEL PUENTE PRIMAVERA DEL DISTRITO DE SURCO EN EL AÑO 2022”, presentado por la Bach. 

ESCOBAR CAÑARI LURDES LUZ. 

   

Desarrollo de la Agenda 

 

1. Que, visto los tres informes de los entregables de acuerdo a TdR del servicio de Asistencia Técnica 

Pedagógica para el reajuste de la propuesta Curricular y otros de la Maestría en “Gestión 

Ambiental para el Desarrollo Sostenible” de la UPG- FIARN -UNAC, para su implementación a la 

modalidad a distancia:  Dra. Yovana Soto. 

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 01: 
 

 Acordaron en revisarlos los tres Informes hasta el lunes 02.01.2022, por los Miembros del 

Comité Directivo para seguir con el tramite correspondiente. 

 

2. Que, visto el expediente 513_UPGF_15.12.2022, presentado por el Bach. Olguita Jessel Alegre 

Cuba, el Jurado Revisor, da por aprobado para el desarrollo el proyecto de tesis, mediante el 

Dictamen N° 01-2020-jrpt-upgfiarn, titulada “evolución de la conciencia ambiental en el contexto 

de la implementación del plan de ecoeficiencia institucional de la municipalidad distrital de lince, 

2022”. 

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 02: 
 
APROBAR el Proyecto de Tesis “EVOLUCIÓN DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL EN EL CONTEXTO 

DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ECOEFICIENCIA INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE LINCE, 2022”, presentado por la tesista Olguita Jessel Alegre Cuba, siendo el 

Asesor el Mtro. Luís Enrique Lozano Vieytes; PARA SU DESARROLLO CORRESPONDIENTE.  

 

3. Que, visto el expediente 539_UPGF_20.12.2022, presentado la renuncia del Dr. Carlos Alejandro 

Ancieta Dextre, Miembro del Jurado Revisor, designado por el Comité Directivo con RN° 035-

2022-CD-UPG-FIARN del 12.10.2022, de la Tesis titulada “INFLUENCIA DE LA 

ELECTROCOAGULACIÓN EN LA REMOCIÓN DE MICROPLÁSTICOS EN AGUAS RESIDUALES 

SINTÉTICAS, A NIVEL LABORATORIO" por Bachiller Edilberto Hinostroza Antonio. 

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 03: 
 
ACEPTAR la Renuncia del Dr. Carlos Alejandro Ancieta Dextre y MODIFICAR el Jurado Revisor 
de la Tesis titulada: “INFLUENCIA DE LA ELECTROCOAGULACIÓN EN LA REMOCIÓN DE 
MICROPLÁSTICOS EN AGUAS RESIDUALES SINTÉTICAS, A NIVEL LABORATORIO", elaborado por 
el Bach. EDILBERTO HINOSTROZA ANTONIO, para obtener el Grado de Maestro en “Gestión 
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Ambiental para el Desarrollo Sostenible” en la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao, a los siguientes 
docentes: 

 
 MTRO. LUÍS ENRIQUE LOZANO VIEYTES  PRESIDENTE  
 MTRO. DAN SKIPPER ANARCAYA TORRES  MIEMBRO 
 Ms.C. ALEX WILLY PILCO NÚÑEZ   MIEMBRO  
 MTRO. ABNER JOSUÉ VIGO ROLDÁN  MIEMBRO 

 

4. Que, visto el expediente 536_UPGF_17.12.2022, presentado por la Bach. Lurdes Luz Escobar 

Cañari, solicita Aprobación del Proyecto de Tesis titulado: “IMPACTO DEL FLUJO DEL TRÁNSITO 

VEHICULAR EN CONTAMINACIÓN SONORA AMBIENTAL DE LA ZONA RESIDENCIAL DEL PUENTE 

PRIMAVERA DEL DISTRITO DE SURCO EN EL AÑO 2022”, adjuntando el Dictamen favorable del 

Asesor DR. ENRIQUE GUSTAVO GARCÍA TALLEDO. 

Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 04: 
 
DESIGNAR, el Jurado Revisor del Proyecto de Tesis titulado: IMPACTO DEL FLUJO DEL 

TRÁNSITO VEHICULAR EN CONTAMINACIÓN SONORA AMBIENTAL DE LA ZONA RESIDENCIAL 

DEL PUENTE PRIMAVERA DEL DISTRITO DE SURCO EN EL AÑO 2022”, presentado la Bach. 

Lurdes Luz Escobar Cañari; a los siguientes docentes:  

 

 MTRO. AMÉRICO CARLOS MILLA FIGUEROA  PRESIDENTE 

 MG. TEÓFILO ALLENDE CCAHUANA   MIEMBRO 

 

 
Siendo las 10:55 horas del mismo día, la Ms.C. María Teresa Valderrama Rojas Directora de la Unidad 

de Posgrado, luego de haber agotado los puntos de agenda materia de esta convocatoria se dió por 

concluida la Sesión Ordinaria. 

 


